
PROYECTO DE LEY  174  DE 2009 SENADO
“POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA EXHIBICION DE IMÁGENES E INFORMACIÓN EN LAS PORTADAS DE LOS MEDIOS IMPRESOS Y  ELECTRONICOS COMO UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene por objeto establecer lineamientos especiales en todo el territorio nacional, referente a la exhibición pública de  imágenes e información que se hace en  los medios impresos y electrónicos; como medida de prevención y protección a la dignidad de la mujer, la moral, las buenas costumbres y principalmente, en la protección de los niños niñas y adolescentes.

ARTÍCULO 2°. DEFINICIONES. En la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Se modifica el Artículo 1 de la Ley  140 de 1194
Publicidad exterior visual: Se entiende por publicidad exterior visual el medio masivo de comunicación, permanente o temporal, fijo o móvil, que se destine a llamar la atención del público a través de leyendas o elementos visuales en general, tales como dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra forma de imagen que se haga visible desde las vías de uso público, bien sean peatonales, vehiculares, aéreas, terrestres o acuáticas, y cuyo fin sea comercial, cívico, cultural, político, institucional o informativo. Tales medios pueden ser vallas, avisos, tableros electrónicos, pasacalles, pendones, colombinas, carteleras, mogadores, globos, y otros similares.

Aun conservando las características atrás anotadas, no se entenderá como publicidad exterior visual las señales viales, la nomenclatura y la información sobre sitios de interés histórico, turístico, cultural o institucional de la ciudad, siempre que tales señales sean puestas por la autoridad competente 

Medios Impresos: Son aquellas publicaciones que se hacen a través de revistas, periódicos, libros, ilustraciones, magazines, folletos, vallas publicitarias y en general, todas las publicaciones impresas en papel que tengan como objetivo informar.

Publicaciones  Electrónicas: Es la información que se  transmite  de revistas, periódicos, libros, ilustraciones, magazines y en general con el uso  de las Tecnologías de la información y la comunicación TICs.
Portadas: Son las paginas exteriores de los medios impresos que se encuentra a la vista del público. También conocidas como tapa, carátula o pasta principal.

Contenido pornográfico: Es toda representación que  por cualquier medio impreso o electrónico sea  haga de  actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, así como la representación de las partes genitales  con fines primordialmente sexuales. 
Contenidos con pornografía leve: Conjunto de materiales, imágenes o reproducciones que muestran la exhibición de personas desnudas o semidesnudas en distintas posturas eróticas reales o simuladas, pero que no participan en ningún comportamiento explícitamente violento y/o sexual.
Contenidos Amarillista: Es toda publicación de imágenes que se hace a través de medios impresos o electrónicos de hechos o sucesos acontecidos de forma agresiva, espectacular e intencionada que tiene como fin generar un impacto en la persona, olvidando cualquier parámetro ético que controle la publicación.
ARTÍCULO 3°. COMPLEMENTARIEDAD DE LA PRESENTE LEY. El Ministerio de Industria y Comercio  en coordinación con los Ministerios de Medio Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial, determinaran dentro del ámbito de sus competencias las disposiciones complementarias necesarias en materia de publicidad exterior visual, bajo la dirección y asesoría de los organismos especializados en el tema.
ARTÍCULO 4°. APLICACION DE LAS DISPOSICIONES. La aplicación y cumplimiento de la presente ley y las normas que la complementen, corresponde a los organismos al Ministerio de Industria y Comercio, al Ministerio de Medio Ambiente, vivienda y desarrollo territorial, Ministerio de Transporte, a sus entidades adscritas y vinculadas  y demás normas complementarias sobre publicidad exterior visual.

CAPITULO II

DE LA ENVOLTURA PARA LOS MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS QUE CONTENGA IMÁGENES INADECUADAS

ARTÍCULO 5°. DE LA ENVOLTURA OPACA O LACRADA. Los soportes impresos y electrónicos que tengan información y/o imágenes pornográficas o con pornografía leve o información amarillista, y en general, toda publicación que atente contra la dignidad de la persona y que su contenido sea inadecuado para los niños, niñas y adolescentes, deben tener una envoltura opaca o lacrada  que selle y advierta su contenido, así como el público al que se dirige. 

Parágrafo. En  los medios de información electrónico que  contengan imágenes pornográficas, pornografía leve o de tipo amarillista, deberá establecerse  una valla oscura con la advertencia del contenido y el público al que se dirige.
ARTÍCULO 6° PROHIBICIÓN DE ACCESO A MENORES DE EDAD. No podrá suministrarse a menores de edad a cualquier título y en cualquier forma, material que contenga descripciones pornográficas o clasificadas para personas mayores de edad, en cualquier forma o técnica de presentación, ni podrá dejarse a la vista en los establecimientos a los que tengan acceso los menores de edad.

ARTÍCULO 7°.  Modifíquese el numeral 9 del artículo 89 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

Funciones de la Policía Nacional para garantizar los Derechos de los Niños, las Niñas y los adolescentes. Sin perjuicio de las funciones atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, la Policía Nacional y en especial la

Policía de Infancia y Adolescencia, tendrán las siguientes funciones: 

9. Diseñar programas de prevención para los adultos sobre el porte y uso responsable de armas de fuego, de bebidas embriagantes, de pólvora, de juguetes bélicos, de cigarrillos y de la información e imágenes con pornografía leve o información amarillista y su adecuado manejo cuando conviven o están acompañados de niños, niñas o adolescentes.

CAPITULO III

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 8°. Le corresponderá a la Superintendencia de Industria y Comercio, aplicar las sanciones por la violación de las disposiciones de la presente ley de protección a los niños, niñas y adolescentes  cuando las portadas de los medios impresos y medios electrónicos contengan información e imágenes con pornografía leve o información amarillista según el procedimiento que ella establezca y sin perjuicio de las demás que en materia penal se deban surtir.
CAPITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 9°. VIGENCIA Y DEROGACIONES. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 


CLAUDIA RODRÍGUEZ DE CASTELLANOS

Senadora de la República de Colombia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A lo largo de la historia, los medios impresos han sido uno de los principales instrumentos de uso masivo más eficaces y rápidos para comunicar y/o transmitir un mensaje.  La comunicación a través de los medios impresos han traído ventajas como; la aceleración en la publicación de las investigaciones, el efecto del saber y el conocimiento y el inicio de las noticias. Es por eso, que en la actualidad, y por la diversidad de hechos que surgen en una sociedad, hoy existen innumerables clases y tipos de medios impresos tan amplios como los grupos sociales.

Los grandes avances tecnológicos generados por la revolución que está fomentando las tecnologías de la información en los medios de comunicación, TIC’s, han afectado los medios impresos. Estos nuevos instrumentos tecnológicos, TIC’S, traspasan los limites y las distancias de la información a cualquier tipo de público y además con ventajas como la rapidez y la continua actualización que los medios impresos no pueden aportar.

En la actualidad, la Internet es el medio más amplio para tener y aportar cualquier tipo de información. Las bibliotecas, las hemerotecas y otros lugares donde la disposición de publicaciones impresas están al alcance del público, hoy las Tecnologías de la información y la comunicación, TICs, proporcionan casi la misma información que en estos lugares públicos. En otras palabras, hoy el acceso a la información no depende de que esta sea suministrada por una revista, periódico, libro o cualquier otro medio impreso, pues la facilidad para acceder a la información electrónica ha transformado los hábitos de consumo por parte de los lectores. Dichos cambios se ven reflejados en la variación que ha mostrado los últimos estudios de consumo por Internet y hábitos de lectura. Cabe resaltar, el incremento en el consumo por parte de los infantes; los cuales son considerados como un nuevo e importante consumidor.

El DANE y el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación, El Instituto Distrital de Cultura y Turismo, la Cámara Colombiana del Libro y Fundalectura con el apoyo del Centro Regional para el Fomento del libro en América del Latina y el Caribe CERLALC; realizaron un convenio con el objetivo de determinar los Hábitos de lectura y consumo de libros en el cuarto trimestre de 2005 de la Encuesta Continua de Hogares. Para determinar este objetivo, se realizó un estudio donde se tomó cerca de 33’850.000 personas (75,5% de la población total del país) con la característica de tener como mínimo 12 años de edad.

Los resultados más relevantes de dicho estudio fueron los siguientes: 
· La proporción de personas encuestadas que afirma leer revistas pasó de 26,2% en el año 2000 a 27,2% en 2005.

· La proporción de personas encuestadas que afirma leer periódicos pasó de 31,2% en el año 2000 a 32% en 2005.

· Aumentó la proporción de personas encuestadas que afirma leer en Internet (de 4,9% en el año 2000 a 11,9% en 2005).
· Entre 2000 y 2005, la lectura habitual en Internet creció en un 144% entre todos los encuestados y creció en un 152% entre la población lectora (se tomaron en cuenta las 11 ciudades comparables): Bogotá, Barranquilla, Medellín, Cali, Bucaramanga, Manizales, Pasto, Pereira, Cúcuta, Ibagué y Montería.
· Con respecto a la población mayor de 12 años, la proporción de lectores habituales de libros disminuyó 7,6 puntos porcentuales entre 2000 y 2005 (al pasar de 48,3% a 40,7%), mientras que el porcentaje de lectores habituales de Internet creció 7 puntos porcentuales (pasó de 4,9% a 11,9%).

· En 2005, los colombianos dedicaron, en promedio al día, 3,5 horas a la lectura en Internet.

· En 2005, los colombianos dedicaron, en promedio al día, 32 minutos a la lectura de libros por gusto o entretenimiento.
· El 21,2% del total de la población estudiantil lee revistas y el 18,1% lee diarios o periódicos.

· El 22,1% de los encuestados que afirmaron leer habitualmente en Internet lee periódicos.

· El 17,9% de los encuestados que afirmaron leer habitualmente en Internet lee revistas.
Por otro lado, el Director de la carrera de Literatura de la Universidad Javeriana e investigador consagrado en temas de multimedia, Jaime Alejandro Rodríguez, afirmó que los niños hoy en día cada vez están más expuestos a la web y a sus posibilidades ya que sus consultas las hacen en otros formatos distintos a los impresos. 

Los anteriores datos, dejan claro el incremento que se ha venido generando en el consumo de lectura en los medios impresos y sobre todo en los medios electrónicos. Por tanto, no es posible especular que la tendencia de los tradicionales medios impresos, sea a desaparecer.  Lo que si es posible determinar, es que la gama de instrumentos para acceder a la información ha sido ampliada y modificada por las TICS y ahora, quien desee informarse no está limitado a una sola opción sino que puede hacer las mismas consultas, pero desde un ordenador.

En fin, éstos dos fuertes instrumentos de la comunicación, los medios impresos y los medios electrónicos, han sido un gran aporte en la información y en el entretenimiento de todos los seres humanos.  Sin embargo, ante el actual auge del consumismo, y por la sobreoferta y competencia que hay en el mercado de los medios impresos, y ahora en los electrónicos, ha hecho que la mercadotecnia modifique y amplíe la gama de estrategias publicitarias para poder permanecer o subsistir en un mercado en donde la competencia es alta y cambiante. 

Esto deja sobre el tapete, la inquietud de cuáles son los estándares éticos y sociales que se manejan y cómo se controlan los contenidos que hoy se emiten tanto en el interior como en el exterior de los medios impresos y electrónicos, los cuales hoy que llegan a todos los consumidores sin importar su condición social o su edad. Si bien es cierto, estamos en la era de las comunicaciones, y por tanto, es necesario crear un mecanismo que garantice que cada comunicación llegue a su verdadero público objetivo. 

PORTADAS, CARATULAS O PASTA PRINCIPAL DE                                                                       LOS MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS
La publicidad, desde el siglo XVIII ha sido de los factores que han potenciado el desarrollo del consumo y por tanto, es de las técnicas de comunicación masiva más importantes de atracción al consumidor; por su destacada influencia en el receptor y porque puede modificar actitudes determinadas ya existentes, promover unas respecto a otras y crear tendencias de consumo
.

Dentro de esta amplia gama de técnicas, se destaca la fotografía publicitaria, conocida por el uso de imágenes atractivas para emitir un mensaje y llamar la atención del receptor. A diferencia de otro tipo de técnicas publicitarias, la imagen fija, que en su mayoría es presentada en forma de provoque y de seducción, cuenta con características importantes que otro tipo de técnicas difícilmente puede aportar ya que tiene un mayor nivel de recordación, tiene mayor veracidad y además posee la capacidad de generar una mayor influencia sobre la decisión del vidente.

Lo anterior, explica las razones por las que hoy las portadas de los medios impresos y medios de información electrónicos, hacen uso de imágenes fijas como estrategia de venta y de publicidad. Sin embargo, cabe resaltar, que lo anterior no sólo esta sustentado desde el punto de vista de la mercadotecnia, sino que existen argumentos de tipo psicológico, que demuestran que el uso de imágenes en los medios de comunicación genera de alguna manera un impacto directo e indirecto en el comportamiento de compra del ser humano, entre otro de influencia ajenas a la compra de un bien o servicio. 
Según el Instituto Español de Enseñanza Espirita a Distancia señaló que “todos los tributos y elementos que conforman expresados en una imagen influyen de manera directa interceptados por nuestro inconsciente de modo involuntario e imposible de evitar, ya que funcionan bajo un automatismo que no controlamos a voluntad. Dichos principios energéticos alteran de distinto modo e intensidad a quien se encuentra en las inmediaciones de la imagen. La influencia afecta diversos aspectos de la vida humana, bien sean en el plano psicológico, emocional o físico. Y es que cada ser humano se encuentra, según su estado evolutivo, en una sensibilidad más o menos intensa y diferente; lo que hace que no todas las personas sean afectadas o beneficiadas de la misma manera y grado. El influjo de las imágenes no necesariamente se produce cuando alguien las contempla. Ellas constantemente emiten su contenido energético al exterior independientemente de si nos hemos fijado en ellas o no, nos guste o por el contrario no sean de nuestro agrado y  creamos en su influencia o la neguemos.
Cada imagen emana un tipo determinado de influencia y esta puede catalogarse en: positiva, negativa y neutra”.

Lo anterior y bajo el contexto en mención, es valido el uso de imágenes como estrategia de mercadotecnia para quienes anuncian, producen y venden los medios impresos y medios electrónicos, toda vez que no se quebranten los límites legales que disponen las normas nacionales y los códigos de ética y de autorregulación expedido por organismos autorizados y competentes en este tema. 

Sin embargo, por las características positivas que genera esta histórica e importante herramienta en el consumo, los niveles de saturación en publicidad callejera han sido extralimitados. Un estudio presentado por Initiative Media sobre saturación publicitaria, mostró que España, presenta una media semanal de 642 impactos sobre cada adulto español es decir, 92 impactos publicitarios por día. Esto situó a España en el tercer puesto del ranking mundial, por detrás de Estados Unidos e Indonesia, con 789 y 728 anuncios, respectivamente. La media mundial es de 484 anuncios vistos a la semana
.
Cabe resaltar, que no todo es legítimo en la forma como se publicita un producto.  Factores como lugar de exhibición, empaque y aquellas variables de tipo moral, juegan un papel importante en la ética profesional y en la responsabilidad social que tienen los medios de comunicación. Bajo este contexto, la formación de los niños, niñas y adolescentes es un problema que también relaciona a los medios de comunicación. 

Por lo tanto, es importarte observar cómo se está manejando la publicidad visual exterior y cómo está influyendo en el espacio público de nuestro país. 
PRINCIPALES CONTENIDOS DE LAS PORTADAS EN LOS                                                        MEDIOS IMPRESOS Y MEDIOS ELECTRONICOS

Hoy por hoy, las imágenes y textos que hacen parte de las portadas de los medios impresos y electrónicos, están generando gran inquietud en los padres de familia y educadores por los contenidos que se están emitiendo.  Pues son los niños quienes están más expuestos a  la luz de los medios impresos y los medios electrónicos por su fácil acceso pues para observar las portadas no depende de realizar una compra como tal, sino simplemente hacer uso del espacio público.

Los principales contenidos que se están emitiendo en las portadas de los medios impresos y en las páginas iniciales de los medios de información electrónicos, (HOME), son por lo general; de interés sexual o porno blando usados como elemento de persuasión para dirigir el interés del consumidor/a hacia un producto en particular con contenidos altamente explícitos. Lo anterior, esta basado en que el uso de la sexualidad en la publicidad “atrae el interés inmediato del consumidor y  además hace que este se mantenga en el consumo”
. “Seducir para vender”. 

La publicidad tiene una tendencia sexista, pues si se compara con la publicidad en la que la mujer ejerza otro tipo de roles, como los roles de empoderamiento femenino, mengua considerablemente, pues su mayor participación se presenta en la publicidad de tipo erótico y sexual, priorizando así los atributos físicos sobre los intelectuales. En la gran mayoría, la publicidad en la que aparece una mujer en situaciones eróticas no esta relacionada directamente con el producto.  Lo anterior, podría considerarse como una total agresión contra la dignidad femenina y por lo tanto, no es justificable el uso sexista en la publicidad como estrategia de venta y por ende, de utilidades comerciales. “Las mujeres sirven para vender cualquier cosa”
.

Así mismo, hay quienes afirman que los desnudos hacen parte del arte contemporáneo del cuerpo humano y que por esto no atentan contra ningún derecho ético y/o legal de la sociedad. Sin embargo, expertos en el tema afirman que “en la actualidad se perdió lo que antes separaba el arte del exhibicionismo, además de que los intereses comerciales priman sobre el interés original del arte fotográfico el cual se enfocaba más en la poesía de la imagen que en sus posibilidades eróticas”
. 

Por otra parte, hay quienes también afirman que “la mente del artista no ve el desnudo”.  Pero que pasa con quienes no tienen esa capacidad mental? Tienen que verse obligados al constante bombardeo de dicha publicidad?.  Por lo anterior, podría afirmarse que hay un marco subjetivo en cómo se asume visualmente dicha publicidad. Hay quienes pueden catalogarla como algo artístico, como algo normal; pero también hay quienes lo pueden ver como algo vulgar y en contra de las buenas y sanas costumbres. 

Ahora, cada persona en el uso de sus libertades; es libre de hacer o no desnudos, es libre de emitir, producir o vender este tipo de medios, así como también cada quién es libre de acceder, comprar, observar e indagar en los medios que tengan este tipo de contenidos. Sin embargo, las libertades no pueden transgredir los derechos de los demás y menos cuando se ven vulnerados los derechos de los niños. 
No obstante, las imágenes sexistas no son las únicas gráficas visibles que envuelven las portadas de este tipo de medios, sino que existen otro tipo de imágenes con titulares e imágenes reales que son publicadas de manera inescrupulosa, cruda y en las que muchas veces, no se tiene en cuenta ninguna consideración de quienes protagonizan la noticia.  Dichos contenidos, son considerados como información “amarillista”. Este concepto de prensa, busca mover las emociones y  la voluntad de las personas a través del morbo que genera una imagen o hecho noticioso. El objetivo en si, de la prensa amarillista, más que informar es vender y si para cumplir su objetivo tienen que recurrir a los instintos y bajas pasiones, no dudan en hacerlo. 

Tanto las imágenes sexistas como aquellas de tipo amarillistas son de gran impacto visual para los seres humanos en general, pero principalmente; para quienes se encuentran en estado temprano de desarrollo y para quienes no pueden hacer uso total de sus facultades. En otras palabras; los infantes y quienes padecen problemas de salud mental; son la población más vulnerable que está expuesta a este tipo de contenidos

Ante el anterior panorama, es importante que estas estrategias visuales y de información, sean ajustadas a la realidad de la mujer. Así mismo, es importante implementar una reglamentación que no afecte el desarrollo de la libre empresa, la libre expresión comercial, así como; en la búsqueda de un equilibrio que no atente contra el espacio público y en especial, en la protección de los menores.  Es por esto que, en coherencia con los marcos legales nacionales e internacionales, que a continuación se expresa, se establecerá una propuesta en la que se reglamenta el ejercicio de las libertades establecidas en nuestra carta magna.

MARCO LEGAL

NORMATIVIDAD INTERNACIONAL

Antes de enunciar los instrumentos normativos vigentes, es importante precisar que toda norma internacional sobre derechos humanos se aplican a los niños. Por tanto, es importante iniciar con la Convención sobre los derechos del Niño, la cual vincula todos los aspectos de la vida de los niños, niñas y adolescentes a fin de que sea asegurada su protección. 

La Convención sobre los Derechos del Niño se fundamenta en lo siguiente: 

· Artículo 3 y 6 : El interés superior del niño y el reconocimiento de su vulnerabilidad como en la necesidad de establecer medidas especiales de protección y de apoyo.  “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. 
· Artículo 12: Participación Los derechos del niño a la supervivencia y el desarrollo (Artículo 6º): Se reconoce que los niños son vulnerables y necesitan de protección y apoyo especial. Debe evitarse que se dañen, pero también deben tener la opción de explorar, informarse, interactuar, de pensar por sí mismos y de obtener reconocimiento por sus opiniones. 

Convención de los Derechos del Niño en relación con los medios de comunicación: 

Artículo 12º.- 

1. Los Estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio sobre el derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, al niño se le dará oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte, ya sea directamente o por medio de representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Artículo 13º.- 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por él. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias a. Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás. b. Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas. 

Por otra parte, el derecho a la información es expresado al mundo de manera universal, en la Declaración universal de los derechos humanos por parte de la Organización de Naciones Unidas en el siguiente artículo.

Artículo 19 :“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión, este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, el de difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”2. 

Así mismo, la "Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica" de 1969, señala lo siguiente:

Artículo 13.

"Libertad de pensamiento y de expresión.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideraciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección y gusto.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura, sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a) El respeto a los derechos o la reputación de los demás, o

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”.

Lo anterior expresa de manera clara que “el derecho a la libertad de expresión no es un derecho absoluto ni ilimitado, como tampoco lo es ningún otro derecho o libertad. Cada derecho o libertad ( derecho a la libertad de...) tiene un ámbito de desenvolvimiento y de compresión, y cada persona que ejerce un derecho, debe actuar dentro de ese ámbito de desenvolvimiento y de comprensión de dicho derecho. Actuar más allá de dicho ámbito, es no actuar dentro de dicho derecho, sino fuera de el, con la posibilidad de quien actúa de violar, vejar o atropellar derechos de otras personas, y es más grave aún cuando se trata de derechos humanos de las personas. El limite al derecho humano de la libertad de expresión, está dado por el respeto a otros derechos humanos de las personas”
.

Concordante con lo anterior, la "Convención Americana sobre Derechos Humanos", expresa en su Artículo 11:

" Protección de la honra y de la dignidad.

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad”.

Y el Art.14 de dicha Convención consagra el "Derecho de rectificación o respuesta", dice:

" Derecho de rectificación o respuesta.

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de otras responsabilidades legales en que se hubiere incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial."

Por otra parte, “la Asamblea de Naciones Unidas, Mujeres 2002, reconoce y ampara los derechos de la mujer con el fin de corregir la desigualdad que existe entre hombres y mujeres. Es de destacar, el compromiso adoptado por los países participes, en donde acordaron cooperar del sector privado y en las redes de medios de difusión con el fin de ofrecer un acceso equitativo, a los hombres y a las mujeres, a las técnicas de la información y de la comunicación. Así mismo, enfatizo en que las gremios y quienes elaboran la información, puedan códigos de conducta para eliminar los estereotipos sexuales y promover una representación equilibrada de la imagen de hombres y mujeres”
.

LA PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL RESTO DEL MUNDO
Varios países han generado importantes y equilibradas legislaciones a fin de crear un marco jurídico que proteja los derechos de los infantes, la moral y las buenas costumbres sin afectar los intereses de quienes producen, anuncian y venden y así no atentar contra la libre expresión, el derecho a anunciar, el derecho a informar, el derecho a ofrecer bienes y servicios que en ultimas, es el escenario natural y jurídico en el que se desarrolla la industria de la publicidad, medios impresos y medios electrónicos.  

Es así, como por citar varios ejemplos internacionales; Venezuela, en el artículo 74 de la Ley orgánica para la protección del niño y del adolescente, estableció una Envoltura especial para los Medios que Contengan Informaciones e Imágenes Inadecuadas para Niños y Adolescentes.  Brasil, en el Estatuto del Niño y del Adolescente, Ley Nº 8069, estableció como norma comercial de las publicaciones con materiales inadecuado para niños y adolescentes, una envoltura lacrada y una advertencia de su contenido. Bolivia, en el Código del Niño, Niña y Adolescente, también estableció limites en la comercialización de publicaciones con material inadecuado e inapropiado para niños, niñas y adolescentes, y éstos solo podrán ser comercializados sin exhibirse. Así mismo, Honduras, Ecuador, Paraguay, Costa Rica, entre otros países, han incluido este tipo de reglamentación dentro de sus legislaciones, las cuales han repercutido positivamente en el espacio público y en especial, como un avance en la protección de los infantes.

MARCO LEGAL – NACIONAL

Es de destacar los avances normativos que acoge nuestra carta magna y otras normas de tipo legislativo a favor de la niñez, la mujer, el medio ambiente y los derechos a la libre prensa y libre expresión. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA:

"Artículo 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencía del interés general.

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.


Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 


Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. 


Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 

pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 

rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.
Artículo 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su Protección.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.


Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.  El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.


Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Este derecho no solo goza de un amplio desarrollo legislativo sino en tratados internacionales.1
NORMATIVIDAD DE PROTECCIÓN A LA MUJER

Colombia ha ratificado en las convenciones relativas a los derechos humanos de las mujeres. La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer fue ratificada el 19 de noviembre de 1982; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, el 3 de octubre de 1996 y el Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer fue ratificado el 23 de enero del 2007.
Así mismo, la carta magna señala en los artículos 5, 13, 15 y 16 el derecho a la dignidad, a la no discriminación, de protección de la dignidad de la mujer, a la intimidad personal y el derecho a la honra, como fundamento de protección en el uso indiscriminado de su imagen.

De igual manera, Colombia ha generado grandes y significativos avances en materia normativa que han logrado suplir las necesidades de la mujer. Es así, como por citar un ejemplo, la recién sancionada ley de protección contra toda forma de violencia contra la mujer, la 1258 de 2008, ha sido una respuesta integral de prevención, sensibilización, formación, detección temprana, promoción de los derechos e igualdad de la mujer. 
La Ley 1098 de 2006, ley de infancia y adolescencia establece:

Artículo 7: Protección Integral : “Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior.

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas que se ejecuten en los ámbitos. Nacional, departamental Distrital”.

Artículo 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. “Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente.

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un ambiente sano.

PARÁGRAFO. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el fortalecimiento de la primera infancia”.

ARTICULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL

Los niños, las niñas y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario.

Así mismo, existe una norma expedida Las disposiciones contenidas en el Código Colombiano de Autorregulación Publicitaria deben ser cumplidas por los Anunciantes, las Agencias de Publicidad y los Medios de Comunicación al autorizar, realizar o admitir, según el caso, los anuncios publicitarios. 
ARTICULO 38º.: Sin perjuicio de las normas generales anteriormente desarrolladas la publicidad de las categorías de productos que se mencionan en los artículos siguientes deberá someterse a las previsiones especiales para cada una de ellas.
ARTICULO 39º. : Los anuncios deben tener en cuenta el nivel de conocimiento, madurez, motivaciones e intereses de la población a quien se dirige el mensaje. Como consecuencia,  deberán estar en concordancia y respetar los sentimientos de credulidad, confianza y lealtad de los menores.
ARTICULO 40.: Los anuncios no podrán, directa o indirectamente, estimular expectativas irreales respecto de las cualidades o desempeño del producto.

ARTICULO 42º.: No podrá emitirse publicidad con escenas en la que se atente contra la integridad moral, psíquica o física de menores, ni que inciten a la violencia o haga apología de hechos delictuosos o contravencionales.
ARTICULO  43º.: En la publicidad  dirigida a menores  no podrá escenificarse la realización de actos sexuales.

Cabe resaltar, que la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en la sentencia T-381 de 1994 de libertad de expresión comercial; afirmo que el “Código Colombiano de Autorregulación Publicitaria, no tienen aplicación ni rigen en relación con los avisos y anuncios que se publican en la prensa escrita, por cuanto los periódicos, agrupados como gremio en ANDIARIOS, no firmaron ni suscribieron el Acta de constitución y aprobación del estatuto en mención. De tal forma que este medio de comunicación no tiene mecanismos establecidos para regular, controlar y establecer responsabilidades en materia publicitaria, quedando al arbitrio y buena voluntad de los diarios determinar qué tipo de anuncios publican y a quién corresponde asumir la responsabilidad del material que se divulga. 
Al respecto resalta la Sala la importancia de establecer este tipo de mecanismos, encaminados a regular la actividad publicitaria y a imponer responsabilidades tanto a los medios como a los anunciantes en el ejercicio de la actividad informativa, lo que no significa que se establezca una censura a la prensa, expresamente prohibida por nuestro ordenamiento constitucional, sino por el contrario, que se adopten medidas cuya finalidad es la protección y la defensa de la intimidad, el buen nombre y la honra de las personas, al igual que la costumbre, la moral y la ley” 
.  
NORMAS DE PUBLICIDAD Y DE MEDIO AMBIENTE

El tema de “publicidad exterior visual” fue reglamentada en todo el territorio nacional por la Ley 140 de 1994, en el entendido de que se trata de una legislación nacional básica de protección al medio ambiente y también establecida bajo un contexto muy general. “Los alcances de esta norma están centrados en elementos de publicidad comercial tipo valla, sin dar mayor importancia a otros tipos de publicidad exterior visual que también requieren de atención jurídica y técnica bajo los parámetros sociales y ambientales que el país exige”
.

Además, de las anteriores normas citadas, Bogotá cuenta con una normatividad especial en materia de contaminación visual contenida en los Decretos Distritales 959 de 2000 y 506 de 2003 y el recién sancionado acuerdo 373 de 2009, el cual “prohíbe el suministro a menores de edad a cualquier título y en cualquier forma material que contenga descripciones pornográficas o clasificado para personas mayores de edad, en cualquier forma o técnica de presentación, ni podrá dejarse a la vista en los establecimientos a los que tengan acceso los menores de edad”
. 
OBJETO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto de ley es establecer lineamientos especiales en todo el territorio nacional, en la exhibición pública de  imágenes e información que se hace en  las portadas de los medios impresos y electrónicos; como medida de protección a la dignidad de la mujer, la moral, las buenas costumbres y principalmente, en la prevención y protección de los niños, niñas y adolescentes. 

Así mismo, hay que reconocer los avances sobre el tema que generó la ley 140 de 1994 sobre el tema de Publicidad exterior visual, la cual fue de gran avance normativo y técnico para la nación. Sin embargo, y ante las necesidades cambiantes del país, el marco establecido por esta norma es limitado y está determinado de manera muy general y con la connotación que solo es aplicable al tema de vallas publicitarias. El espectro de la publicidad visual es bastante amplio, pues puede afirmarse que todo aquello que se exhibe públicamente y cuyo fin es publicitar cabe dentro de este concepto de “publicidad visual exterior” y por tanto, también debe ser objeto de control bajo unas exigencias previas con el fin de lograr un entorno armónico, sostenibilidad ambiental y un espacio público seguro y sano. 

No podemos en aras al respeto del libre desarrollo de la personalidad, garantía que tenemos todos los colombianos, transgredir los derechos fundamentales que están por encima de quienes no tienen un criterio suficiente en el uso de sus libertades o del libre desarrollo de su personalidad  de decidir el contenido que desean ver.  

Así mismo, es importante señalar que “la libre expresión comercial está íntimamente relacionada con las tres generaciones de derechos por cuanto su carácter de libertad de expresión, la sitúan en los derechos individuales; su orientación comercial la vincula con los derechos sociales, económicos y culturales o de segunda generación; y su responsabilidad en la protección a los usuarios la compromete en los derecho colectivos. Por lo tanto, es posible inferir que en Colombia la libre expresión comercial es un derecho de la persona natural o jurídica, estrechamente vinculado con la libertad de expresión, de información, de  empresa, los derechos de los consumidores y usuarios, el derecho al espacio público y a un ambiente sano, dentro del marco del Estado social de derecho, que es un Estado humanista
”.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, presento ante el honorable Congreso de la República una iniciativa que busca establecer una publicidad con ánimo de responsabilidad social, de acuerdo con los valores morales que contribuyendo a la base de toda sociedad democrática sean comunes principalmente a la libertad individual, la tolerancia, el respeto de la dignidad de todas las personas.


CLAUDIA RODRÍGUEZ DE CASTELLANOS

Senadora de la República de Colombia

� Fuente: http://maxxcoi.zoomblog.com/archivo/2009/05/22/ TITULO: Públicidad, concepto, historia, tipos y mucho más! TEMA: Mecanismos que explican la efectividad de la publicidad


� Fuente: Instituto Español de Enseñanza Espirita a Distancia. Titulo: Influencia a través de los sentidos II, Influencia de las imágenes en el ser humano. 


� Fuente: España, medalla de bronce en saturación publicitaria televisiva. Dirección web: http://www.pressgraph.es/fotos/06-marcom.pdf
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